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NÚM. 1340

AYUNTAMIENTO DE SOTORRIBAS
A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía nº 2021-851, de fecha 24 de mayo de 2021, se aprobaron las bases y convocatoria que han de 
regir el proceso selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo de BIBLIOTECARIA para cubrir, mediante contrata-
ción laboral temporal, las eventualidades que surjan en el Ayuntamiento de Sotorribas (Cuenca) por razones de enferme-
dad, maternidad, excedencia, vacantes, acumulación de tareas o semejante.

Conforme a las bases que han de regir la citada convocatoria, el sistema de selección será el concurso de méritos, abrién-
dose un plazo de presentación se solicitudes que será de 20 días hábiles contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Bases que han de regir la convocatoria son las siguientes: 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCION DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE BIBLIOTECARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE SOTORRIBAS (CUENCA)

PRIMERA.- OBJETO DE LAS BASES. 

Es objeto de la presente regular la convocatoria y aprobar las bases para proceder a la constitución de una bolsa de trabajo 
de Bibliotecaria del Excmo Ayuntamiento de Sotorribas (Cuenca) destinada al desarrollo de las funciones y tareas espe-
cíficas de dicha especialidad profesional, para la realización de contrataciones temporales y no permanentes, a jornada 
completa o parcial, de acuerdo con las necesidades del servicio, que pudieran surgir por ocasión de bajas por incapacidad 
temporal, maternidad, excedencia o semejantes u otras circunstancias que motiven la necesidad de sustituir a los contra-
tados inicialmente, al haber finalizado el plazo de la bolsa vigente constituida en 2017.

 Una vez constituida la Bolsa de Trabajo, su pertenencia no supondrá, bajo ningún concepto, la existencia de relación ju-
rídica alguna entre el/la aspirante y el Ayuntamiento de Sotorribas, hasta que no sea llamado/a para ocupar un puesto de 
trabajo y se formalice la relación contractual de duración determinada.

La Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia de dos años desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia por la 
que se resuelva la aprobación de la Bolsa de Trabajo de Bibliotecaria del Ayuntamiento de Sotorribas (Cuenca), que se 
publicará en la Sede Electrónica salvo que, durante el periodo de vigencia de la Bolsa por razones de índole económicas, 
interés social o cultural se produzca la extinción del servicio que precise la contratación.

De igual modo, se podrá acordar la extinción de dicha Bolsa de trabajo por razones justificadas con relación a su falta de 
uso o de operatividad, y así se constate mediante resolución de Alcaldía de la Corporación que la  deje  sin  efecto,  o  que,  
en  su  caso, se apruebe  una  nueva  convocatoria  con arreglo a unas nuevas bases.

Finalizado el período de vigencia de la Bolsa de trabajo, y mientras se efectúa la convocatoria de un nuevo proceso que 
la sustituya, y por  motivo  fundamentado,  previo  acuerdo de la Alcaldía, se podrá prorrogar la misma durante el período 
que se determine.

Si en el momento de extinguirse la Bolsa de trabajo estuviere en vigor alguna relación laboral temporal nacida durante su 
vigencia, esta continuará hasta su finalización o hasta la resolución de la nueva convocatoria

La presente convocatoria y bases se justifican y se enmarcan en la obligación de prestar los servicios municipales que 
indica la legislación local, por lo que se necesita que en todo momento haya personal, que garantice el adecuado funcio-
namiento durante todo el año, sin que las circunstancias que puedan surgir impidan una paralización o anormal funciona-
miento que pueda repercutir en la calidad de los servicios que se prestan.

SEGUNDA.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.5 de la Ley 4/2011 de 10 de Marzo  se opta por el sistema de Concurso como 
modo de selección del personal  atendiendo a la naturaleza de los puestos a cubrir y de las funciones a desarrollar, consi-
derando que la formación y experiencia son más relevantes que otros criterios de selección. 

TERCERA.- TIPO Y DURACIÓN DE LOS CONTRATOS

Las contrataciones a celebrar con el personal seleccionado para ampliar la Bolsa de trabajo tendrán carácter laboral tem-
poral con arreglo a lo dispuesto en el art. 15 TRET y en el Real Decreto 2720/1998 de 18 de diciembre.

En las contrataciones a celebrar se incluirá un periodo de prueba de acuerdo con la previsión contenida en el art. 14 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre.
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CUARTA.- JORNADA Y RETRIBUCIÓN.

La jornada de trabajo será de lunes a viernes con distribución del horario según las necesidades del servicio y el servicio 
se prestará en la Biblioteca de Sotos y la Sala de Lectura de Ribagorda.

Las retribuciones mensuales brutas será las establecidas por el Ayuntamiento de Sotorribas más dos pagas extraordinarias 
al año por el mismo importe, que se abonará de acuerdo con la duración establecida en el contrato formalizado.

QUINTA.- FUNCIONES DEL PUESTO DE TRABAJO. 

Las funciones a desempeñar son las derivadas del Puesto de Trabajo de Bibliotecaria  y que se indican a continuación.

FUNCIONES:

- Tratamiento técnico de los fondos de la biblioteca. Selección , registro, catalogación y clasificación.

- Organizar y colocar los fondos de acuerdo al sistema de clasificación utilizado.

- Realizar y mantener  el servicio de préstamo.

- Atender e informar a los usuarios.

- Ejecutar y colaborar en la realización de actividades de animación a la lectura para lectores de todas las edades.

-  Realizar las tareas que devengan de la participación en el sistema de bibliotecas: prestamos interbibliotecario, elabora-
ción de las estadísticas anuales, elaboración de la memoria de la biblioteca, etc.

- Coordinar su actividad con el Ayuntamiento.

-  Impulsar y promover entre la población la utilización de los servicios que ofrecen desde la biblioteca. Estudiar las deman-
das de los usuarios para adaptar el servicio a las necesidades de cada momento.

- Realizar propuestas de dinamización cultural en la población a través de la biblioteca.

- Recoger y contestar la correspondencia de la Biblioteca municipal.

- Cualquier otra tarea relacionada con las funciones propias del trabajo bibliotecario.

SEXTA.- REQUISITOS. 

Los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos acreditados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes: 

a) Poseer  la  nacionalidad  española  o  la  de  algunos  de  los  Estados miembros  de  la Unión Europea,  de  conformidad  
con  lo  dispuesto en  los  artículos  57  del  Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  y  39  de  la  Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha. Asimismo, podrán participar los/as extranjeros/as con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, así como no padecer enfermedad o defecto físico o 
psíquico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Cuando el aspirante tenga reconocida una discapacidad o incapacidad reconocida por la Consejería de Salud y Bienestar 
Social o equivalente, deberá acreditar mediante certificado médico que posee la capacidad para el desempeño de las fun-
ciones establecidas en la base tercera, que deberá aportar si supera el  proceso selectivo.

Si el reconocimiento de la discapacidad o incapacidad se produjera con posterioridad a la fecha de finalización del proceso 
selectivo, se deberá presentar el certificado médico, que acredita que posee la capacidad para el desempeño de las fun-
ciones establecidas en la base tercera en cualquier momento, y, en todo caso, deberá presentarlo cuando comunique la 
aceptación o renuncia del puesto de trabajo ofertado en el plazo concedido al efecto.

El Ayuntamiento valorará con la citada documentación si el candidato para iniciar la relación contractual se encuentra apto 
para el desempeño de las funciones establecidas en la cláusula tercera de estas bases. 

Si el informe médico presentado en el plazo concedido al efecto para la aceptación o renuncia al puesto de trabajo, declara 
al candidato no apto para el desempeño de las citadas funciones y es definitivo, será excluido de la bolsa de trabajo me-
diante Resolución de la Alcaldía y notificado en los términos establecidos en la Ley 30/1992.

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo  que por ley pueda establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni 
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hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 
mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público ( R.D.5/2015 de 30 de octubre) . En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-
ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar  en  posesión,  de titulo universitario (diplomado, licenciado, grado o equivalente)  o  encontrarse  en situación  de  
obtenerlo  antes  de  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de solicitudes

En este sentido, se podrán efectuar  las  comprobaciones que  sean  necesarias  hasta  la  finalización  del proceso selectivo 
y posterior contratación. 

La titulación académica deberá estar expedida por centros oficiales debidamente reconocidos; en el caso de estar en 
condiciones de obtenerla en la fecha en que finalice el plazo de presentación de  instancias, deberá  aportarse  certificado  
acreditativo  o  copia  del  pago  de  los derechos  por  su expedición .En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  ex-
tranjero  deberá  acreditarse  su  homologación  por  el Ministerio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  o  por  cualquier  otro  
órgano  de  la  Administración competente para ello, debiendo estar debidamente convalidados en la fecha de finalización 
del plazo.

Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día que finalice el plazo de presentación de instancias y gozar de los 
mismos durante el procedimiento de selección y mientras se permanezca en la Bolsa de Trabajo.

SEPTIMA.- PRESENTACION DE SOLICITUDES. 

Quienes deseen tomar parte en las pruebas deberán presentar instancia dirigida a la Sra Alcaldesa o bien, presencialmente 
en el Registro General del Ayuntamiento de Sotorribas de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, o bien tele-
máticamente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento (http://sotorribas.sedelectronica.es) para cuyo acceso será 
imprescindible disponer de certificado electrónico, o en alguno de los lugares previsto que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas en Correos antes de ser certificadas, solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro del General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la Oficina de Correos.

En la instancia deberá identificarse un número de teléfono móvil, que servirá como forma de comunicación de una oferta 
de trabajo en los términos expresados en la base decimosegunda.

Los/as aspirantes adjuntarán a dicha solicitud, según modelo Anexo I, la siguiente documentación: 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o documento acreditativo de identidad del aspirante.

- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen en la fase de concurso.

- Declaración jurada según modelo Anexo II.

- En su caso, certificado médico que acredite que posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

En las instancias deberá manifestarse que se reúnen todas y cada una de las condiciones fijadas en la convocatoria en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días habiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca (www.dipucuenca.es), que también será publicado en la Sede 
electrónica: https:\\sotorribas.sedelectronica.es.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos  que  hayan  hecho  constar  en sus  solicitudes, pudiendo  únicamente  de-
mandar  su modificación,  mediante  escrito  motivado,  dentro  del  plazo establecido por la base para la presentación de 
solicitudes. Trascurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Asimismo, se informa a las personas aspirantes al presente proceso y en cumplimiento de la regulación contenida en la 
normativa general en materia de Protección de Datos, que el tratamiento de los datos personales aportados para tomar 
parte en la convocatoria y para el resto de la tramitación del presente proceso selectivo, se encuentran bajo la responsabi-
lidad del Ayuntamiento de Sotorribas sito en Calle Meson nº 2 16143 Sotorribas (Cuenca).

La finalidad de los datos personales aportados es la gestión de la solicitud de participación en el presente proceso se-
lectivo; para la publicación necesaria en el marco del desarrollo del proceso selectivo conforme a las bases aprobadas al 
efecto; para la conformación y publicidad de la bolsa de trabajo de dicha categoría profesional.

El tratamiento de sus datos personales resulta necesario para el cumplimiento de nuestra obligación legal en el ejercicio de 
la función pública, según los términos y condiciones que constan en las bases que rigen la convocatoria, así como aquellos 
preceptos establecidos en la normativa aplicable.
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Sus datos personales sólo serán cedidos a los órganos colegiados nombrados y constituidos en el seno del proceso de 
selección, así como al Departamento encargado de la tramitación de la contratación o la toma de posesión de la persona 
propuesta, tras la finalización del proceso de selección.

Sus datos personales subsistirán de forma indefinida, incluso una vez concluido el proceso de selección.

De acuerdo con el Reglamento General de Protección de Datos, las personas aspirantes podrán ejercer el derecho de 
acceso a sus datos personales, así como solicitar la rectificación, cancelación, u oposición, mediante escrito en el Registro 
General del Ayuntamiento de Sotorribas.  

OCTAVA.- ADMISION DE ASPIRANTES Y FECHA DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarándo-
se aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, que será publicada en la sede electrónica municipal https\\
sotorribas.sedelectronica.es, con expresión, en su caso, de las causas de exclusión concediendo un plazo de diez días 
hábiles para subsanar las deficiencias, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio.

Dichas reclamaciones si las hubiere, serán estimadas o desestimadas en la Resolución por la que se apruebe la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos.

Además, en esa Resolución se determinará la composición nominal del Tribunal de Selección y será publicada en la Sede 
electrónica municipal httpss\\sotorribas.sedelectronica.es, así como el lugar, fecha y hora de reunión del Tribunal califica-
dor.

Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos, incluso durante  la  ce-
lebración  de  las  pruebas  o  en  fase posterior,  se  advirtiere  en  las  solicitudes  y documentación aportada por los/las 
aspirantes, inexactitud o falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se resolverá 
dicha exclusión

NOVENA.- PRUEBAS SELECTIVAS. 

El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el CONCURSO, ajustándose a lo establecido en el art. 48.5 de la 
Ley 4/2011 de Empleo Público de Castilla-La Mancha. que consiste en la comprobación y valoración de los méritos de las 
personas aspirantes para establecer su orden de prelación en el proceso selectivo, en base al siguiente baremo de méritos:

CONCURSO: Tendrá una puntuación máxima de DIEZ puntos, conforme al siguiente baremo:

A) FORMACION (Máximo 4 puntos)

A1) TITULACION: 

Titulo de licenciado/graduado en documentación………………    1,75 puntos

Titulo de Diplomado/graduado en biblioteconomía…………….     1,50 puntos

Título de licenciado/Graduado/Diplomado Universitario……....     1,25 puntos

Otros diplomas Universitarios……………………………….……     1,00 puntos.

A2) FORMACION

Cursos de biblioteconomía, mínimo 10 horas lectivas: 0,01 puntos por hora lectiva

Cursos de informática/ofimatica, mínimo 10 horas lectivas: 0,005 por hora lectiva.

Cursos gestión administrativa mínimo 10 horas lectivas: 0,005 por hora lectiva.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante fotocopia compulsada de los títulos, en los que de-
berá constar el nombre y apellidos del aspirante y el número de horas; deberá constar, en todo caso, la denominación de 
curso, firma acreditativa y el sello del organismo. 

En ningún caso se valorarán cursos que no guarden relación con la naturaleza del puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria. Tampoco se valorarán aquellos cursos que haciendo referencia a la naturaleza del puesto objeto de la convocatoria 
no se pueda distinguir del resto de materias impartidas al no haberse individualizado el número de horas.

B. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 6 puntos)

B1. El haber desempeñado puestos de Bibliotecaria al servicio de una Administración Pública se valorará con arreglo al 
siguiente baremo:

  0,30 puntos por año completo trabajado. Las fracciones inferiores al año se valoraran proporcionalmente de acuer-
do con la siguiente formula: número total de días trabajados acreditados /365 x 0,30.
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B2. El haber desempeñado puestos de bibliotecaria- al servicio de una entidad privada se valorará con arreglo al siguiente 
baremo:

  0.15 puntos por año completo trabajado. Las fracciones inferiores al año se valorarán proporcionalmente de acuer-
do con la siguiente formula: número total de días trabajados acreditados /365 x 0,15.

B3. Intervención en actividades de Animación Sociocultural organizadas por Bibliotecas publicas y debidamente acredita-
das por el órgano correspondiente. 

 0,10 puntos

En el caso de contratos a tiempo parcial se tendrá en cuenta el número de días efectivamente cotizados en la vida laboral y 
de no ser posible de esta manera, se realizará contando los días entre la fecha de alta y baja de cada uno de los contratos 
multiplicándose por el coeficiente de proporcionalidad que aparezca en la vida laboral.

A efectos de valoración de la experiencia profesional, únicamente se puntuará la acreditada documentalmente mediante 
alguno de los documentos siguientes que serán aportados junto con la solicitud:

  -Contratos de trabajos y prorroga de los mismos acompañados de informe de vida laboral expedido por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social.

  -Certificados expedidos por el Órgano competente en el caso de servicios prestados como Bibliotecaria como 
funcionario de carrera interino o personal laboral en Administraciones Publicas, acompañados de informe de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

  Alta y baja en el Impuesto de Actividades Económicas en caso de haberse  prestado servicios como profesional 
autónomo acompañado de informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

La puntuación final máxima vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en todos los apartados y será 
de 10 puntos como máximo, obteniendo los aspirantes la puntuación resultante de la baremación de los méritos acredita-
dos.

El Tribunal calificador sumara la puntuación obtenida por cada aspirante determinando dicha puntuación la calificación final 
y el orden a ocupar en la Bolsa de Trabajo. 

En caso de empate en la puntuación final entre dos o más aspirantes, se dará prioridad a aquel aspirante que haya pres-
tado mayor tiempo servicios en cualquier Administración pública como Bibliotecario. 

En caso de persistir el empate, se seguirá el criterio de dar prioridad al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en 
el apartado A1, si persiste se dará prioridad a la mayor puntuación en el apartado A2.

En caso de persistir el empate, se procederá a dirimir el empate mediante sorteo público entre los aspirantes que se en-
cuentren en la situación de empate mediante insaculación. Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia se decidirá el día y 
hora de realización de sorteo, publicando un anuncio en la Sede electrónica municipal.

DECIMA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de La Ley del Estatuto del Empleado público y el artículo 49 de la Ley 4/2011 de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

El tribunal Calificador será nombrado por la alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Sotorribas y estará compuesto por 
Presidente, Secretario y tres vocales. La designación ser hará por Resolución de Alcaldía en el mismo acto que se aprueba 
la Lista provisional de admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido en la convocatoria 
y preferentemente deberán pertenecer al área que se selecciona. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, 
previa convocatoria de su presidente y con la asistencia del secretario del mismo.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación 
de o por cuenta de nadie.

Cuando las pruebas selectivas, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su 
presidente, podrá disponer la incorporación al mismo con carácter temporal, de asesores/as especialistas en la materia 
objeto de la convocatoria, y bajo la dirección del Tribunal de Selección.
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Publico

UNDECIMA.- PROPUESTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

Terminada la valoración de la fase de concurso, la propuesta del Tribunal Calificador se procederá a publicar en el tablón 
de anuncios y https:\\ sotorribas.sedelectronica.es, ordenados de mayor a menor puntuación.

  Se concederá un plazo de tres días hábiles para posibles reclamaciones por parte de los/las aspirantes, a contar a partir 
del día siguiente a la fecha de publicación en la sede electrónica.

Finalizado dicho plazo el Tribunal de Calificador se reunirá para la resolución de las reclamaciones presentadas si las 
hubiera. En caso contrario, formulará la relación de aspirantes con sus calificaciones totales definitivas obtenidas en la 
fase de concurso según el orden de puntuación obtenido de mayor a menor, proponiendo a la Alcaldía la aprobación de la 
constitución de la Bolsa de Trabajo de Operario de Servicios Múltiples para eventuales contrataciones.

La propuesta definitiva de constitución de bolsa de Trabajo se aprobará por Resolución de Alcaldía que se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal.

DECIMOSEGUNDA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y CONTRATACION. 

Cuando el Ayuntamiento de Sotorribas precise de la contratación de personal se acudirá a la Bolsa de Trabajo.

En las instancias, con el objeto de facilitar la localización de las personas a contratar, deberá figurar el domicilio, así como 
facilitar el número de teléfono móvil de los/las aspirantes, con el fin de realizar avisos y notificaciones. 

Constituida la Bolsa de Trabajo se irán realizando llamamientos para contrataciones temporales según necesidades del 
servicio por el orden de puntuación obtenido de mayor a menor por los/las aspirantes.

Los llamamientos se realizarán conforme al siguiente procedimiento distinguiendo dos supuestos:

1º Procedimiento ordinario: 

Se realizará la comunicación mediante notificación por escrito al domicilio indicado por el aspirante en la solicitud si exis-
tiera tiempo suficiente para utilizar este medio.

De lo contrario, se comunicara mediante llamada al teléfono móvil facilitado en la solicitud de participación presentada en 
la Convocatoria de la Bolsa de Trabajo, debiendo realizarse como mínimo tres intentos entre las 9,00 y las 14,00 horas.

Quedará anotación escrita del procedimiento seguido en el Servicio correspondiente, dándose traslado mediante informe 
escrito a la Secretaria de la Corporación para su constancia en el expediente.

El aspirante al que se le haya comunicado deberá pasar por las Oficinas Municipales del Ayuntamiento en un plazo máximo 
de dos días hábiles a contar desde la llamada al objeto de aceptar o rechazar el puesto de trabajo. 

Si la primera llamada no fuera contestada, se realizará  los demás intentos antes de que concluya el plazo de dos días 
hábiles concedido al interesado para aceptar o rechazar el puesto de trabajo.

En el caso de no resultar localizado o que el interesado no haga caso quedara relegado al último  puesto de la bolsa de Tra-
bajo y se ofertará el contrato de trabajo, en este caso, al siguiente aspirante de la lista siguiendo el mismo procedimiento, 

2º Procedimiento urgente: 

En los casos de cobertura urgente debidamente motivada se realizará comunicación al teléfono móvil facilitado debiendo 
pasar por las Oficinas Municipales al objeto de aceptar o rechazar el puesto de trabajo en el plazo de dos horas.

En el caso de no resultar localizado el interesado se ofertará el puesto de trabajo al siguiente aspirante de la lista siguiendo 
el mismo procedimiento. En este caso, se mantendrá al aspirante de la lista no localizado en el mismo lugar de la bolsa de 
trabajo, al deberse a un supuesto de urgencia debidamente motivado. 

Los/las aspirantes que resulten contratados/as para estos puestos de trabajo, desde el momento de la firma del contrato 
hasta que se produzca su baja ante la Tesorería General de la Seguridad Social, estarán sujetos al régimen de incompa-
tibilidades vigente y deberá comunicar el desempeño de otras plazas, cargos o empleos remunerados a fin de que pueda 
ser autorizado o no.

En el caso de que un aspirante se encuentre trabajando para el Ayuntamiento de Sotorribas y se le oferte un puesto de 
trabajo de naturaleza similar incompatible con el que desempeñe en el Ayuntamiento, deberá optar por uno de ellos.

Notificado al candidato la existencia de un puesto de trabajo, deberá presentar en el Ayuntamiento de Sotorribas los docu-
mentos originales acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria para formalizar el 
contrato de trabajo.
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Quienes no lo presentaran, y salvo causa de fuerza mayor y justificada, o cuando se dedujere que carece de alguno de los 
requisitos, no podrá ser contratado y será  excluido de la Bolsa de Trabajo.

3º. Documentación a presentar

A efectos de demostrar en el momento de la contratación los requisitos de capacidad, exigidos en la presente convocato-
ria, no acreditados junto con la solicitud, así como los datos necesarios para formalizar el contrato de trabajo y alta en la 
Seguridad Social, deberá presentar en el Ayuntamiento los siguientes documentos:

A) Declaración jurada acreditativa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

B) copia del documento de afiliación en el caso de poseerlo, y solicitud de domiciliación bancaria.

DECIMOTERCERA- RENUNCIAS. 

Con carácter general la omisión de contestación al teléfono móvil facilitado   conllevará que quede relegado al último puesto 
de la Bolsa de Trabajo, excepto para el caso ya visto de coberturas temporales siguiendo el procedimiento de urgencia.

La no aceptación o renuncia a una cobertura temporal por causas justificadas conllevará la situación de inactivo, permane-
ciendo en el mismo puesto de en la bolsa de trabajo durante el periodo que dure el motivo que haya conllevado la citada 
situación, siempre y cuando quede debidamente justificado documentalmente y sea una de las causas que se indican a 
continuación.

Serán causas justificadas, las siguientes: 

•  En el supuesto de que ya estuviera trabajando en el Ayuntamiento por cualquiera de las formas admitidas en derecho 
laboral o como funcionario interino.

•  Salvo causas de enfermedad debidamente acreditadas por un médico de Asistencia Sanitaria, situación de baja por inca-
pacidad permanente, baja por maternidad o situaciones asimiladas, se deberán acreditar documentalmente en el plazo 
máximo de dos días hábiles. 

• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Conllevará la exclusión automáticamente de la Bolsa de Trabajo los siguientes casos:

• Renuncia al puesto de trabajo ofertado.

• Renuncia al puesto de trabajo una vez iniciada la relación contractual.

• No superar el periodo de prueba establecido en el contrato de trabajo.

• Si iniciado un expediente disciplinario al trabajador afectado se calificara la falta como leve, grave o muy grave.

La exclusión de la Bolsa de Trabajo se resolverá por Resolución de la Alcaldía-Presidencia n su notificación al interesado.

DECIMOCUARTA.- INCIDENCIAS. 

El Tribunal Calificador es competente para resolver las dudas que se presenten, adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen funcionamiento de la Bolsa e interpretar sus bases en todo lo no previsto por ellas expresamente. 

DECIMOQUINTA.- RECURSOS. 

La presente convocatoria y bases, y los actos administrativos que de la misma se deriven, podrán ser recurridos por los 
interesados legítimos, en la forma y plazo previstos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimientos Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas.

DISPOSICIONES APLICABLES.

En no lo previsto en las presentes Bases, será de aplicación lo previsto en la Ley 4/2011 de 10 de marzo, del Empleo Pú-
blico de Castilla-La Mancha; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico de Castilla-La Mancha 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre, El Real Decreto 364/95 de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; la  Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre,
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SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA                                                     
CONSTITUCION DE BOLSA DE TRABAJO DE BIBLIOTECARIA 

DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE SOTORRIBAS (CUENCA)

ANEXO I

D/Dª…………………………………………………………………………………………………………………..

Mayor de edad con DNI…………………………………………… y domicilio en………….....................………………………. 

…………………………………………………… a efectos de notificaciones en……………………………………………. ......…

……………………………….……………………………………………………. provincia de ….......…………………......……….. 

sito en ………………………….………….....…………... n.º..…………...………………… teléfono ..........................………… 
email ……… ……………………………………………………………..

Comparece y expone:

Que vista la Convocatoria y las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca n.º ……………… con fecha 
de ……………………………………….para la constitución de la Bolsa de Trabajo de Bibliotecaria mediante el sistema de 
CONCURSO del Ayuntamiento de Sotorribas (Cuenca) presenta la siguiente documentación:

�   Copia del DNI, pasaporte o documentación identificativa.

�   Copia compulsada de los títulos académicos o certificados exigidos en la convocatoria.

�    Copia compulsada de los documentos correspondientes a los méritos alegados para su valoración en la fase de con-
curso

�   Informe de Vida laboral actualizada a fecha de publicación de la convocatoria.

�   Anexo II.

En base a lo anterior, SOLICITA ser admitido en el proceso de selección al que se refiere la presente instancia y declara 
ser ciertos todos los datos consignados en ella y en la documentación aportada al efecto, asi como que reúne los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Por otra parte a efectos de posibles llamamiento para contrataciones indica el numero de teléfono móvil 

………………………………………..

En ...……………………………. .a  …………………………………………...de 202...............

  Fdo. 

SRA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SOTORRIBAS (CUENCA)
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª……………………………………………………………………………………………………………...................... 

Mayor de edad con DNI …………………………………………… y domicilio en ………................……………………………..

....…..……………………………………………………………………….…………… nº …......................……………………......... 

de ………………………………………………………………….. provincia de …….…...………………………………..................

..... teléfono..........................…………email……………………………………. 

Comparece y expone:

DECLARA bajo su responsabilidad a los efectos de la convocatoria de pruebas selectivas por parte del Excmo Ayuntamien-
to de Sotorribas (Cuenca) para la constitución de una bolsa de trabajo de Bibliotecaria:

1. Posee la capacidad funcional para el desempeño de sus tareas.

2. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, 
ni hallarse en inhabilitación especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

En ...…………………………………... a ………………. de ………………………………………………. de 202....

    Fdo.

SRA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SOTORRIBAS (CUENCA)
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Contra dicha Resolución, en tanto que acto de trámite cualificado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 
25y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se podrá interponer 
uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un 
acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una 
disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del 
recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cuenca, en el plazo de seis meses, a contar 
desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cuenca, dentro del plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. En caso de optar por el recurso potesta-
tivo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

LA  ALCALDESA

Fdo. Estela Moreno Martinez

Documento firmado electrónicamente al margen


